
Sábado 27 de Junio de 1885. año 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia des le qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, (Leí/ de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Kenl orden dv G de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes...................................1'50 pías..
Por un número suelto ...... 0‘25 »
Anuncios para suscriptorcs, línea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son.......................... 0*25 »

Núm. 2869. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Impronta de la Casa de Misericordia, calle 

I del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

| calle de Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIAJ.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ■

DE MIYISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 1 
continúan en esta Corte sin novedad ' 
en su importante salud.

(Gaceta del 22)

Núm. 1838

Meo íünl 18 la Provincia
DE LAS BALEARES

Acción de Fomento.— Alinas— En 
lcs dias 11 y sucesivos del mes de 
■ulio próximo el Señor Ingeniero Jefe 
''e minas de este distrito practicará 
asdemarcaciones de las minas «Abun- 
ancias,» «Augusta», demasía «San 

^rge» y mina «La Combinación» sitas 
an el término municipal de Sta. Eu- 

de Ibiza.
Lo que hago público por medio de 

5 5 Bo l e t ín Of ic ia l  para que llegue

ÁFAGAC; $ A L/AjaE!-

DIMENSIONES PESO LIMPIO

c" • 1q ..júarrillüs largos engomados, y embo- 
blanco y color tabaco.......

Uhac COí*'cs emboquillados, blanco y color

^¡a" Cort°s clases finas, blanco sin cola. .
■ cortos comunes, blanco..........................

DE CADA EJEMPLAR.==========: . ... ------- " de cad:' miliar
Longitud. Latitud. ejemplares.

— —
Milímetros. Milimctr is. Gramos.

107 48 118

77 40 71
76 40 G0
76 38 G6

c;a;Os ejemplares de papel de tedas 
hS (^mensiones y peso antes ex- 
íee¿ 08’ beberán estar cortados per- 

á escuadra y resultar sus 
bnoh “'^'P^ventes paralelas al corte 

° Uuinal de los mismos.

' á noticia de las peisonas a quienes 
pueda interesar dichas demarcaciones.

Palma 26 Junio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm. 1839
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Pliego de condiciones, bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el snmistro 
de papel de liar cigarrillos de todas 
clases que puedan necesitar las Fábri
cas de tabacos de la Península, desde 
U adjudicación del seruicio hasta 30 
de Junio de 1887.
1 .a La Hacienda pública contrata 

el suministro de papel de liar cigarri
llos de todas clases que necesiten las 
Fábricas de Tabacos de la Península 
para la producción de las expresadas 
manufacturas, desde la adjudicación 
del servicio hasta 80 de Junio de 1887.

2 .a El papel que se contrata ha de 
sei continuo, de fabricación nacional, 
de las dimensiones, peso y clases si
guientes:

3 .a Desde la publicación de este 
pliego de condiciones en la Gaceta de 
Madrid y por anuncios en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s de las provincias, esta
rán de manifiesto en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y en las

I
Delegaciones de Hacienda de Barce
lona y Valencia los ejemplares nece
sarios de cada uno do ios tipos ó mues
tras de las clases del papel en que el 
suministro se subdivido, con el objeto 
de que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, de
biendo corresponder el papel que se 
contrata en el color, espesor de cada 
hoja, su pasta, calidad, traslucidez, 
grado de satinacion y tenacidad á las 
referidas muestras.

4 .° Todas las clases de papel que 
se contratan deberán presentarse en 
las Fábricas envasadas en cajones do

N
um

eración 
délas clases.

CONSUíñO
PROBABLE 

dura-nte el perio
do del contrato.

.. Millares 
de ejemplares.

PRECIO
tipo que como 

máximo abonará 
la Hacienda por 
■ada 100 millares 
de ejemplares.

Pesetas.

VALORACION.

Pesetas.

1. B Para cigarrillos largos engomados y embo
quillados, blanco......................................... GO.GOO 29*50 17.700

2. a Páralos mismos cigarrillos, color tabaco. . 24.000 29-50 7.080
3. a Para cigarrillos cortos emboquillados, blanco. 60000 17'75 10.G50
4. Para los mismos cigarrillos, color tabaco. . 24.000 17*75 4.260
5. Para cigarrillos cortos clases finas, blanco 

sin cola.......................................................... 1.100.000 13-50 148.500
G. Para cigarrillos cortos comunes, blanco. . 8.000.000 13-40 1.072.000

9.268.000 1.200.190

Las cantidades de consumo pro
bable ánies expresadas, sólo se fijan 
con él objeto de que los licitadores 
puedan tener conocimiento aproxi
ma lo de la importancia del servicio; 
pero el que resulte contratista ven
drá obligado á entregar mayor ó me
nor número de millares de los rc'a- 
cionados, según el aumento ó dis
minución del consumo, sin que ten
ga derecho á indemnización de nin
guna clase de perjuicios, cualesquie
ra que sean las diferencias en más 
ó menos con relación á lo calculado.

6 .a El contrato empezará á regir 
desde la adjudicación definitiva del 

pino bien acondicionados, contenien
do cada uno 100 paquetes, y cada pa
quete 10 macitos de á 1.000 ejempla
res.

Los envases de pino quedarán á be
neficio do la Hacienda.

5 .a El consumo probable del papal 
durante el período de este contrato se 
calcula en las cantidades consignadas 
en la siguiente demostración, en la 
cual se fija también el precio máximo 
que la Hacienda abonará por cada 100 
millares de ejemplares do cada clase 
do papel, asi como la importancia de 
la valoración del consumo calculado.

servicio, y terminará en 30 de Junio 
de 1887, pero si antes de esta fecha 
se acordase el desestanco ó arriendo 
de la renta de tabacos, ó se variase 
su sistema administrativo, ó tuviere 
lugar la supresión en parte ó en to
talidad de la labor de cigarrillos con 
el papel objeto de este suministro, 
el Gobierno podra disponer la in
mediata terminación del contrato ó 
su continuación en la parte que con- 
sjdere necesaria, siii que el contra
tista tenga derecho á indemnización 
de perjuicios por ningún concepto.

Tampoco podrá el contratista pro
ducir reclamación alguna en el caso 
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2
de que por reforma ó ensayo de 
nuevas labores de cigarrillos la Ha
cienda tenga necesidad de adquirir, 
separadamente de este contrato, al - 
gima cantidad de papel de análogas 
ó superiores condiciones, quedando 
esto no obstante obligado el contra
tista á entregar el papel que se le 
reclame, bajo las condiciones de 
este pliego, para las Fabricas exis
tentes ó que pudieran crearse, si en 
ellas se establece la labor de cigar
rillos de las diferentes clases men
cionadas.

7 .a El contratista continuará el 
abastecimiento de todas clases de 
papel estipuladas bajo las condicio
nes de este pliego en los tres meses 
siguientes á la terminación del con
trato, ó sea hasta 30 de Setiembre 
de 1887, en el caso de que para en- 
tónces no se hubiera subastado nue
vamente el servicio, ó no hubiese 
empezado á practicarlo el qué resul
te contratista por no haber trascurri
do el paso legal de su obligación.

8 .a Adjudicado definitivamente 
el suministro del papel, los tipos ó 
muestras depositados en la Dirección 
general de Rentas, quedarán en di
cho centro para sus efectos durante 
la ejecución del servicio; iguales ti
pos les serán remitidos al contratis
ta al notificarle por cédula la adju
dicación, para los mismos fines, y 
á cada una de las Fábricas de la 
Península para que sirvan de tér
mino de comparación en los actos 
de reconocimiento.

La Real orden de adjudicación 
definitiva del servicio deberá comu
nicarla al contratista la Dirección 
general de Rentas al dia siguiente 
de haberla recibido.

9 . “ El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con el 10 por 100 del importe 
total de las cantidades calculadas d® 
consumo probable en la condición 
5.*, valoradas á los tipos de adjudi
cación, constituyendo la can’idad 
que represente dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que por 
cédula se le notifique la adjudica
ción, en la Caja general do Depósi
tos, en concepto de necesario y á 
disposición de la Dirección general 
de Rentas, en metálico ó sus equi
valentes, á los tipos establecidos en 
las clases de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á lo manda
do en el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, publicado en la Gaceta 
de l.° de Setiembre del mismo año. 
cuyas disposiciones se consideran 
aplicables á todos los valores del 
Estado, cuya cotización en Bolsa se 
halle autorizada el dia de la publi
cación de este pliego en la Gaceta 
de Madrid; entendiéndose que la 
garantía presentalla para optar á la 
subasta no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no 
se constituye como depósito necesa
rio á disposición de la Dirección de 
Rentas.

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista, en todo ni en 
parte, bajo ningún pretexto ni motivo, 
hasta después de terminado y liquida
do el contrato siempre que el contra
tista resulte exento de toda responsa
bilidad, ó en el caso de rescisión del 
mismo, en virtud de comunicación que 
con tal objeto pasará la Dirección ge
neral de Rentas á la de la Caja de De
pósitos.

10 . En el plazo de 15 dias, conta

dos desde la fecha en que se notifique 
por cédula rl contratista H adjudica
ción del servicio, otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo, así como el pa
go de los anuncios que para la subasta 
se publiquen en la Gaceta de .Madrid, 
debiendo presentar en la Dirección ge
neral de Rentas los justificantes de 
pago de dichos anuncios al entregar 
las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y lo dias 
que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza defi
nitiva, deja de otorgar la escrirura, ó 
impide que tenga efecto, perderá la 
cantidad que depositó para licita'1, y 
se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio produciendo esta decla
ración los efectos que expresa el arti
culo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

11 . El licitador á cuyo favor se 
hubiese hecho la adjudicocion provi
sional podrá ceder el servicio en el 
acto mismo de la subasta, haciendo 
constar dicha circunstancia en el acta 
notarial de la misma, ó después que 
haya constituido la fianza definitiva y 
otorgado la correspondiente escritura 
en garantía del contrato. En uno y 
otro caso será circunstancia indispen
sable que el cesionario reuna todas las 
condiciones que en el presente pliego 
se exigen, y que haga constar de una 
manera solemne su aceptación. Apro
bada por quien corresponda la cesión, 
así como la escritura, pública que con 
tal motivo habrá de otorgarse, queda- 
ní el cedente relevado de responsabi
lidad con la Hacienda.

12 El contratista se obliga á tener 
un representante autorizado en cada 
uno de los puntos donde haya Fábri
ca de Tabacos y hubiese de hacer la 
presentación y entrega del papel.

13 . Los gastos que origine la 
carga, trasporte, descarga y defini
tiva localización del papel hasta des
pués de verificado su reconocimien
to y recibo en las Fábricas, serán de 
cuenta del contratista, asi como el 
del papel timbrado de la clase que 
corresponda para las matrices de las 
actas de reconocimiento y expedición 
de certificados de pago.

También vendrá obligado á satis
facer el contratista, en la forma que 
la Administración determine, el im
porte que corresponda como contri
bución de subsidio industrial, por el 
que representen les entregas que 
realice.

14 . La Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará al contratista 
con G0 dias de anticipación el primer 
pedido de papel parael consumo de 
cada Fabrica, y el contratista em
pezará las entregas en todas ellas 
antes de que finalice aquel plazo, 
debiendo quedar terminadas á 90 
días de la fceha de dicho primer pe
dido.

Los pedidos trimestrales subsi
guientes se comunicarán al contra
tista con 30 días de anticipación, 
quién empezará las entregas ántes 
de terminar este plazo, y las conti
nuará en la proporción que íe desig
ne cada establecimiento con arreglo 
á sus necesidades; en la inteligencia 
de que el total número de millares 
que para el consumo de cada trimes
tre le pida la Dirección general de 
Rentas para las respectivas Fábricas, 
ha de quedar entregado al terminar 

el segundo mes del trimestre á que 
el pedido se refiera.

Si durante el trimestre fuera pre
cisa mayor cantidad de papel en al
guna ó algunas Fábricas, el contra
tista tendrá la obligación de entre
garlo, prévio aviso que le comunica
rá el referido centro directivo con la 
anticipación de 15 di as á la fecha de 
su entrega en las Fábricas.

15 . Presentada en las Fábricas 
por el contratista ó su representante 
una partida de papel, se procederá á 
su reconocimiento con su asistencia, 
ante una Junta compuesta:

Primero. Del Delegado de Ha
cienda de la provincia donde radique 
la Fábrica, si estima oportuno con
currir.

Segundo. Del Administrador Jefe 
de la Fabrica.

Tercero. DelContadordelamisma.
Cuarto. Del Inspector ó Inspec

tores de labores y facultativos donde 
los hubiere.

Y quinto. Del Notario de la Fá
brica.

En las Fábricas situadas fuera de 
la capital donde tiene su residencia 
el Delegado de Hacienda, será este 
sustituto por la Autoridad local.

La Dirección general de Rentas 
podrá disponer, cuando lo juzgue 
necesario ó conveniente, se agregue 
á la Junta el funcionario ó funciona
rios de la Renta que al efecto desig
ne de oficio.

Los Administradores Jefes de las 
Fábricas darán aviso, con 24 horas 
de anticipación cuando menos, al 
respectivo Delegado ó Autoridad 
local, del dia y hora en que haya de 
principiar el reconocimiento, y en el 
caso de que no concurran se dará 
principio al actoá labora designada, 
presidiéndolo el Administrador Jefe 
de la Fabrica, ó quien haga sus veces.

Cuando no concurra el contratista 
ó su representante, se hará el reco
nocimiento sin su asistencia, enten
diéndose que acepta en todas sus 
partes sus resultados y que renuncia 
el derecho á interponer reclamación 
alguna acerca de ellos, y en el caso 
de fjuc no presenten para practicar
lo el personal obrero necesario, el 
Administrador Jefe de Fabrica dis
pondrá se provea á esta necesidad 
de cargo del contratista, quien ven
drá obligado á satisfacer la cuenta 
de los gastos en el momento en que 
á ello sea requerido.

Los Administradores Jefes de las 
Fábricas y los Inspectores de labores 
y facultativos, como periciales, prac
ticarán el reconocimiento del papel, 
siendo responsables de su califica
ción y aplicación.

El Contador asumirá la misma 
responsabilidad cuando no proteste 
ó no de cuenta inmediatamente á la 
Dirección general de Rentas y á la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado de los efectos que 
á su juicio contenga el papel objeto 
del reconocimiento.

Y los funcionarios que en su caso 
designe el primero de dichos centros 
para formar parle de las Juntas con
signarán su opinión en el acta.

16 . Los reconocimientos del pa
pel se practicarán pesando el núme
ro de paquetes de á 10 macitos ó 
millares que se considere necesario 
para asegurar la exactitud del peso 
limpio de los mismos, se comproba
rán las dimensiones de los ejempla
res, se examinará su color, calidad 

y encolado, cerciorándose de ir;. 
buenas condiciones de la pasta 
que presenta una distribución yirQt/ 
lucidez homogénea, se comprobn^ 
la tenacidad y resistencia por exten. 
sion á la ruptura del papel, comna. 
rándolo á los tipos ó muestras v 
examinándose, por último, si reúno 
absolulamenté todas las condicionen 
estipuladas en las cláusulas 2.a v 3i 
de este pliego, declarándose cfe>e. 
chado el que contenga cualquier de
fecto ó carezca de los requisitos ex¡. 
gidos.

La Junta de reconocimiento cui
dará de que se extraiga de cada caja 
de papel un macito de mil ejempla
res, que, precintado, sellado y ru
bricado por el Notario, quedará de
positado en la Fábrica á disposición 
de la Superioridad, debiendo acom- 
pañgr al testimonio del acta de re
conocimiento un macito de cada cla
se por cada entrega.

17 . De todas las operaciones de 
que trata la cláusula anterior se ex
tenderá por el Notario acta circuns
tanciada que firmarán todos los con
currentes.

Cuando la operación de.reconoci
miento durase más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligenciasen 
que se harán constar los resultados 
generales obtenidos en cada uno de 
ellos

Si el contratista ó su representan
te se negasen á firmar el acta, no 
tendrán derecho á interponer recla
mación alguna acerca de sus resul
tados, entendiéndose que los acep
tan en todas sus partes.

Las Fábricas remitirán á la Di
rección general de Rentas el testi
monio del acta de cada reconoci
miento dentro del plazo de cinco 
dias precisamente después de termi
nado, y la propia Dirección resolve
rá acerca de ellas dentro de los 15 
dias siguientes al recibo de los tes
timonios.

La Dirección general de Be* 
podr¿i disponer le sean remitidas 
muestras del papel reconocido, bien 
sean los macitos, que, precintados, 
sellados y rubricados se conservan 
en las Fábricas, referentes a la res
pectiva acta de reconocimiento, o 
bien cajones enteros ó la parte de 
ellos que se considere necesaria 
para la mejor resolución. El envío 
de estas muestras se hará por con
ducto del contratista de conduccio
nes por cuenta de la Hacienda.

La Dirección general de Renta- 
antes de aprobar las actas de os 
primeros reconocimientos, PoC[ 
someter las muestras del papel a 
examen, ensayos y proesdimien 
periciales que estime conveniente 
para asegurarse de que reunen o 
solulamente todas las condicione 
estipuladas.

El cargo en cuenta de la 
de papel de que se hayan exti’alL^ 
las muestras pedidas por la 
cion, se hará con arreglo al resu 
do del acta, datándose al 1^'^^. 
tiempo del número de millare^ j^ 
(raidos en concepto de remesa * 
Fábrica de Madrid, á cuyo .e^l^on 
cimiento las remitirá la Dii’oy^^ 
de Rentas después que hayan su 
do sus efectos para que formaú 
oportuno cargo. , nre-

18. Si el contratista ó su 
sentante no estuviere conform 
la calificación del papel desoí 
por los peritos reconocedores en
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¿ an parle, consignarán en ei acia 
sU protesta, teniendo derecho á re- 
-laniar do la Dirección general de 
pentas1 dentro de los ocho dias si- 
iruienles, la práctica de un segundo 
reconocimiento; paro trascurrido 
¿¡c|io plazo sin haberlo ejercitado, 

entenderá que retira su protesta 
y se conforma con la calificación

p >r l"S peritos reconocedures.
La Dirrcchui general de Reñías, 

al acollar la resolución de los pri
meros rc-'onorimienios, podrá dis
poner que se piai:l¡quc un segundo 
reconocimiento del papel admitido 
por los peritos reconocedores respec
io del cual no haya protestado el 
contratista.

19. A los segundos reconoci
mientos que acuerde la Dirección 
general de Rentas, ya sea por su 
propia inciativa ó por reclamación 
del contratista, concurrirán todos 
los funcionarios que hubieran cons- 
liluido la Junta del primero, á no 
haber causa justificada que impida 
la presencia de alguno de ellos.

Estos actos deberán tener lugar 
precisamente en la Rúbrica donde 
sdiubieran practicado los primeros, 
y á los 15 dias lo más tarde después 
iden que recaiga la resolución en 
lasadas que los motiven, y se ajus- 
larán á los mismos procedimientos 
determinados para los primeros re
conocimientos, si bien habrán de 
hacerse con la extensión que sea 
necesaria para apreciar el género 
después de un detenido examen, 
practicándose este por el funciona
rio ó funcionarios de la Renta que 
detecto nombre el centro directivo.

Cuando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los 
primeros, éstos vendrán obligados á 
exponer en el acta los motivos en 
pie fundaron su primitiva califica
ron, asi como aquéllos los en que 
apoyen su dictámen.

La Dirección general de Rentas, 
j^a presencia de todos los antece- 
•ntes, acordará dentro del término 

ocho dias después de que haya 
pcibido el testimonio de cada acta, 
jresolucion definitiva que consi- 
;P:(;arreglada a justicia, declarando 
pitido ó desechado el papel que 

sido objeto del segundo recono- 
omiento.

Lo estas desiciones podrán acu- 
^r,'n alzada ante el Excelentísimo 

-'h'nistro de f hacienda, dentro del 
97-o de 15 dias, tanto el contratista 
imo. *os funcionarios que hayan 
■'^eticado los primeros y segundos 
‘"'^ocimientos.

Lodos los gastos que origi- 
los segundos reconocimientos 

i11 (le cuenta del contratista cuan- 
-V sido por él solicitados, y 
p.uare|^n á cargo de la Hacienda 
;/r!. 0 se hagan por iniciativa de 
' “‘eccion general de Rentas.

•r¡ ‘ El papel declarado inútil en 
’^Jal F reconocimient° respecto del 

layo protestado el contratista, 
,, ^nservai'á en la Fábrica en local 

a' 1°, de que tendrá una llave 
Contratista hasta que se prac- 

.■ segundo reconocimiento, si 
El 'día en tiempo hábil.

: P^pel que sea desechado defi- 
fíente, lo extraerá de laF’ábri- 

.r.con tralista inmediatamente 
(]UG se le comunique la rc- 

'^erP11! Redando obligado á re
" 0 dentro de los 15 dias siguien

tes al en que tenga conocimiento de 
quedar desechado.

22. Las Fábricas no podrán ha
cerse , cargo del papel declarado 
admisible hasta tanto que sea con
firmado por la Dirección general de 
Rentas el acuerdo definitivo de los 
reconocimientos, y cesará la respon
sabilidad del contratista desde el 
momento que se le comunique la 
admisión del papel.

23 Declarada la admisión de 
una partida de papel por la Direc
ción general de Rentas, las Conta
durías de las Fábricas expedirán a 
contratista, dentro del término de 
tercero dia, á contar desde aquél en 
que le sea conocida esta decisión, 
un certificado expresivo de las can
tidades y clases ¿le papel recibido y 
del valor que representen, liquida
do á los precios de adjudicación del 
servicio, según la Real orden de 
aprobación que habrá de citarse. 
Dicho documento se extenderá en 
papel del timbre correspondiente, y 
el mismo dia que se expida remiti
rán las Fábricas un duplicado en 
papel del timbre de oficio á la Di
rección general de Rentas.

24. Presentado por el contratis
ta un certificado de pago, y recibido 
su duplicado en la Dirección gene
ral de Rentas, dicho centro lo pasa
rá al 'Lesoro en el término de quinto 
dia para que sea abonado su impor
te por la Tesorería Central en el pe
riodo de 30 dias de su fecha, en me
tálico ó en letras á corto plazo á car
go de las Cajas de provincias, al 
cambio corriente de la cotización 
oficial del dia anterior, siempre que 
haya sido comprendido su importe 
en la distribución mensual de fon
dos, siendo la Dirección general de 
Rentas responsable de solicitarlo 
oportunamente.

Si á pesar de ello no se hiciese el 
pago por cualquier causa, el contra
tista tendrá derecho á que se le abo
ne el interés que corresponda á ra
zón de un 6 par 100 anual, cuando la 
cantidad que se le adeude no exceda 
del 25 por 100 del importe total del 
suministro contratado, y á pedir la 
rescisión del contrato cuando exce
da, siempre que en el primer caso hu
biera reclamado el pago de la Di
rección general de Rentas, y en el 
segundo del Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

El interés del 6 por 100 empezará 
á devengarse desde el dia siguiente 
á la terminación del mis en que de
bió hacerse el pago, y cesará el dia 
en que se efactúe.

Si el contratista admitiese en pago 
de los certificados otros valores del 
Tesoro, no tendrá derecho á recla
mación de ninguna especie.

25 Si el contratista no verifica la 
entrega del papel contratado en las 
épocas á que viene obligado por su 
contrato, ó el presentado para cu
brir las consignaciones le hubiera 
sido desechado resultando en des
cubierto, incurrirá en la multa de 
un 6 por 100 del valor á los precios 
de contrata del papel que haya de
bido entregar y no haya entregado. 
El importe da estas multas lo hará 
efectivo el contratista en papel de 
pagos al Estado.

Éu el caso de que en el expedien
te que al efecto habrá de instruirse 
resulten méritos suficientes para 
ello, podrá ser relevado del pago de 
estas multas si asi lo acuerda el Ex

celentísimo Sr. Ministro de Hacien
da, ó propuesta de la Dirección ge
neral de Rentas.

La Administración tendrá además 
derecho:

Primero. A trasladar de cuenta 
y riesgo del contratista desde las 
Fábricas que estime convenientes á 
aquellas en que la falta ocurra, las 
cantidades y clases de papel necesa
rias, pagando el contratista los gas
tos y perjuicios que por todos con
ceptos se causen con tal motivo.

Segundo. A comparar de cuenta 
y riesgo del mismo contratista las 
cantidades y clases de papel que se 
necesiten para ir completando los 
descubiertos, siendo de cargo del 
mismo interesado todo género de 
gastos, aumentos de precios con re
lación á los de contrata y cuantos 
se ocasionen, asi como los perjuicios 
que puedan irrogarse á la Hacienda

Para la adquisición de los descu
biertos de papel que se necesite re
poner en las Fábricas por falta de 
entregas de las consignaciones ó por 
haber sido desechado el presentado, 
precederá como única formalidad, 
previa la autorización de ki Direc
ción do Rentas, el aviso al contra
tista por el Administrador Jefe de la 
en que ocurra la falta para que por 
si ó por su representante intervenga 
en las compras; si no quiere asistir 
ni nombrar quien le represente, pa
sará por la cuenta que le rinda el 
mismo administrador Jefe. En uno 
y otro caso será precisa la asisten
cia de un Notario, que librará testi
monio del acto.

Cuando estos casos ocurran, la 
Administración anticipará los fondos 
necesarios para las compras con car
go al capitulo y articulo del presu
puesto correspondiente á gastos de 
fabricación y adquisición de efectos 
hasta tanto se exija al contratista el 
reintegro del importe de la cuenta 
del valor, gastos y perjuicios ocasio
nados por el papel comprado y veri
ficado que sea, se expedirá á favor 
mismo contratista la certificación de 
pago con arreglo á la condición 23 
de este pliego.

26. Este contrato se verifica á 
riesgo y ventura, quedando única
mente exento de toda responsabili
dad el contratista cuando las fallas 
procedan de casos fortuidos de los 
conocidos por i uso! i tos ó raro con
tingente; pero si por cualquier otra 
causa ó protexto el contratista hicie- 
ciese abandodono del servicio, se 
continuará por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta y ha
ciéndose miéntras tanto por Admi
nistración.

La diferencia del coste y gastos 
del papel que se compre por Admi
nistración, antes de empezar el cum
plimiento de la nueva subasta y del 
que en virtud de esta se adquiera, se 
cubrirá con la fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes 
que al efecto se embargarán al con
tratista, en los términos prescritos 
en el art. 19 de la instrucción de 15 
de Setiembre de 1852 y demas dis
posiciones vigentes, reteniéndosele 
también para iguales efectos el pago 
de las cantidades que tuviere deven
gadas ó pendientes de liquidación 
por su servicio.

Si los precios de la nueva subasta 
fuesen más bajos que los de contrata, 
no tendrá derecho el contratista á re
clamar la diferencia, procediendo la

. . 3
rcsicioa del contrato después de hacer 

: la debida liquidación y que se le de
vuelva la fianza en cuanto se declaró 
que no le resulta cargo, alcance ni 
responsabilidad por las incidencias 

j del mismo.
Se considerará abandonado el ser

vicio para los efectos prevenidos en 
esta condición, siempre que por ha- 
bcr dejado el contratista de entregar 
el papel consignado en los pedidos 
en alguna ó algunas Fábricas, se 
hayan visto obligadas á comprará 
perjuicio del mismo, el necesario 
para el consumo de tres meses.

27. El contratista hará efectivas 
cada una de las responsabilidades 
en que incurra y se le impongan en 
virtud de las estipulaciones del pre
sente pliego, dentro del termino de 
un mes; contado desde que á ello se 
le retpiiera, no pudiendo intentar 
ninguna reclamación hasta tanto que 
presente la carta de pago ó docu
mento que justifique haberlo veri
ficado.

De no hacerlo asi, se tomará de 
la fianza la cantidad necesaria que 
habrá de reponer en análogas con
diciones en los 15 dias siguientes, y 
en caso contrario, se procederá con
tra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, en 
la forma dispuesta en al art. 9 de la 
ley provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
con renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, re
teniéndosele también el pago de los 
certificados por en liegas realizadas.

28. La Dirección generalde Ren
tas vendrá obligada á liquidar todas 
las incidencias de este contrato lo 
más tarde en el término de dos me
ses después de dictada la resolución 
definitiva respecto de las actas de 
todos los reconocimientos de papel 
referentes á este servicio, comuni
cando al contratista los reparos que 
en su caso puedan ofrecerse, v una 
vez subsanadas y cubiertas todas las 
responsabilidades que resulten al 
contratista, lesera devuelta la fianza.

29. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento en los pre
cios estipulados al adjudicarse el 
servicio, ni durante el indemniza
ción, auxilios ni prórroga del con
trato, cuales quiera que sean las 
causas en que para ello se funde.

30. El contratista acepta, sin re
serva ni modificación ulterior, todas 
las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando 
el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via con- 
tcncioso-adminisirativa.

31. Todas las disposiciones lega
les citadas en las precedentes clau
sulas, asi como el Real decreto de 
27 de Febrero ó instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, se considerarán 
como parte integrante de este con
trato.

Reglas para la subasta.
1 / La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Rentas Estan
cadas el dia 27 de Julio próximo, de 
una y media á dos de la tarde, ante 
el Exmo. Sr. Director general del 
ramo, asociado del Abogado del Es
tado que designe la Dirección gene
ral de lo Contencioso y de los Jefes 
de Administración de aquel centro, 
con asistencia de Notario público, 
que levantará y protocolizará el acta
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Hacienda de Barcelona y Valencia/ 
ante una Junta compuesta del Dele
gado, Interventor de Hacienda, Ad
ministradores de Contribuciones y 
Rentas y de Propiedades é Impues
tos, del Abogado del Estado y del 
Notario de Hacienda, que dará fe del 
acto.

librando testimonio de ella; y simulj dia en que so publique en la Gacela de j que hayan servido en la suba°ta.
13. Una vez recibidos estos docu-taneamente en las Delegaciones ele condicionas del

2 .a Los licitudores entrega rán en 
los punios que ée expresan, durante 
el periodo de admisión, ó sea de una 
y media á dos de la tarde del referido 
dia, en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, las proposiciones 
que hicieren, los cuales serán reci
bidos por los respectivos Presidentes 
de las Juntas de subasta, quienes los 
numerarán por el orden de su pre
sentación para ser después abiertos, 
si procede, á presencia de los propo
nentes.

Bajo ningún pretexto ni motivo 
podrán ser retirados los pliegos de 
proposición, una vez presentados, ni 
se admitirá tampoco después de la 
hora de las dos de la tardo en el reloj 
del despacho del Exmo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas y de 
las Delegaciones de Hacienda de 
Barcelona y Valencia.

3 .a Para que las proposiciones se 
consideren válidas, deberán contener 
las circunstancias siguientes:

Primera. Estar redactadas con 
arreglo al modelo inserto á continua
ción de este pliega, y extendidas en 
papel del timbre 11.°

Segunda. Estar suscritas por un 
español, mayor de edad, que pague 
contribución, ó bien por un extran
jero que presente garantía firmada 
por un español que retina y acredite 
aquellas condiciones.

Tercera. Expresar en letra, sin 
enmiendas ni raspaduras, los pre
cios á que se compromete á entregar 
cada 100 millares de cada clase de 
papel en que el suministro se subdi
vide, y ])or número la exacta y ver
dadera valoración parcial y la total 
del su ministro, consignando aquellos 
precios por pesetas y céntimos de pe
seta, sin otra fracción menor y. sin 
agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las 
condiciones de este pliego.

Cuarta. Presentar al mismo tiem
po, y por separado del pliego de pro- 
posicion, otro que contenga la carta 
de pago que justifique el depósito de 
garantía importante 40.000 pesetas, 
la cédula personal del proponente y 
los documentos necesarios para acre
ditar el pago de contribución por lo 
respectivo á los dos trimestres ante
riores el acto de la subasta.

4 .a A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó en su defec-
to persona con poder bastante que exa
minará en el acto el Sr. Abogado del - .

ro más bajo de presentación, salvo elEstado que forme parte de la Junta.
0. El depósito do garantía para 

hacer proposición se constituirá en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de las citadas provincias 
donde tendrá efecto la subasta en ca
lidad de prévio para licitar, en metá
lico ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos y en las clases de valores 
del Estado para fianza, con arreglo á 
lo mandado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 anteriormente ci
tado; cuyas disposiciones se conside
rarán también para este efecto aplica
bles á todos los valores cuya cotiza
ción en Bolsa se halle autorizada el 

servicio.
G.a Concluida la recepción de plie

gos por los respectivos Presidentes de 
la Junta de subasta, y dada la hora on 
que deba terminar su admisión, se pa
sarán al gotario con los que conten
gan los documentos de que trata el 
requisito 4.° <ie la regla 3/

7 .a ]R actuario dará lectura de es
tos documentos, y la .imita, en su vis
ta, acordará si son bastante, en cuyo 
caso se abrirá la pro-posieion á ellos 
referente, devolviéndose en case con
trario al proponente sin abrirla.

8 .a Declarados bastante los docu
mentos que garanticen la proposición, 
el actuario abrirá el pliego que la con
tenga, leyéndola en alta voz, tomando 
nota de su contenido y procediendo 
seguidamente á rectificar sus valora
ciones parciales y total.

La Junta juzgará y decidirá en el 
acto de su validez; en la inteligencia 
de que si resultase algún error en sus 
valoraciones parciales ó total, no po
drá considerarse como válida; debien
do sin embargo conservarse en el ex
pediente las que se hallen un este caso 
y hacerse mención en el acta de los 
defectos que la mva'iden.

9 .a En la apertura de los pliegos 
que contengan los documentos relati
vos á las proposiciones y en los refe
rentes á éstas, se seguirá el mismo 
orden numérico do su presentación.

10 . Comparado seguidamente el 
importe parcial de cada clase de papel 
y el total de cada proposición, el Pre
sidente de la respectiva Junta de su
basta declarará las que sean válidas, y 
si ha lugar á adjudicar provisional
mente el servicio al mejor postor, sin 
perjuicio del resultado que ofrezcan 
las proposiciones presentadas en los 
demás puntos en que se celebre dicho 
acto, ó si por exceder el importe par
cial en alguna ó algunas clases de pa
pel, con arreglo á lo determinado en 
la condición 5.a del pliego, no procede 

| la adjudicación aun cuando resulte 
que la valoración total es más benefi
ciosa que la determinada en la referi
da condición.

11 . Si entre las proposiciones vá
lidas por estar dentro do la valoración 
parcial y total de la citada condición 
5.a, aparecen dos ó más iguales, se 
admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanto por ciento por igual en todos los 
tipos ofrecidos en que rebajen su pro
posición, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; pero si durante él no se mejo
ra ninguna proposición, se adjudicará 
á la que resulto anotada con el núme- 

resultado obtenido en los puntos don
de la subasta se ha celebrado simultá
neamente.

12 . Los Delegados de Hacienda 
de Barcelona y Valencia, inmediata
mente que termine el acto de la su
basta, avisarán por telégrafo su resul
tado á la Dirección de Rentas, y re
mitirán por el correo del dia siguiente I Los 1100000 ^'llares para cigam- 
testimonio del acta de subasta, acom- bIaM0Si sin coUr al
pairado de las proposiciones originales precio de (en letra)
presentadas, del resguardo del depó- cada 100millaresnn-
sito provicional correspondiente á la T Qnnnnnn Jmrtan * ' •. * /

ii- t i- • • • i Los 8000000 Millares para, cicam-qne se hubiere adjudicado provisional- . 1 °
mente el servicio y las muestras tipos 1 

montos, se unirán el expediente de 
subasta, y previo su examen propon
drá al Excelentísimo Sr. Ministro de 
Hacienda la Dirección de Rentas la 
adjudicación definitiva en favor del 
firmante de la proposición que resulte 
más ventajosa para los intereses de la 
Hacienda.

14. Si dél examen de todas las 
proposiciones presentadas recluitasen 
'los ó más iguales la Dirección de 
Rentas citará ¡i los fnmantés de las 

' mismas para.que, por sí ó por medio 
de representante debidamente autori
zado, concurran á dicho centro el dia 
y hora que previamente designará, 
para que ante la misma Junta de su
bastas tenga lugar la licitación por pu
jas á la llana en la forma que estable
ce la regla 11 de este pbego; y en el 
caso de que si durante el tiempo se
ñalado no se mejora ninguna proposi- 
eion, se adjudicará provisionalmente 
el servicio por medio de sorteo entre 
las referidas proposiciones iguales.

15. Declarada por los respectivos 
Presidentes la adjudicación provisio
nal del suministro, el rematante fir
mará las muestras del papel que han 
de servir para la ejecución del mismo, 
las cuales firmarán también el Exce- 
lentisimo Sr. Director general de 
Rentas Estancadas y los Delegados de 
Hacienda de Barcelona y Valencia, 
estampándose en ollas el sello de la 
Dependencia,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., y que reu

ne las circunstancias que exige la ley 
para oontratar con el Estado, entera
do del pliego de condiciones publica
do en la Gaceta de Madrid, número.... , 
fecha.... , y del anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro.... . fecha..... , y de cuantas circuns
tancias y requisitos se exigen para ad 
quirir en pública subasta el suminis
tro de papel de liar cigatrillos para las 
Fábricas de la Península, se compro
meto á verificarlo con sujeción estric
ta á las condiciones del referido plie
go, sin modificación ulterior, por los 
precios que á continuación se detallan 
á cuyo respecto las cantidades y clases 
de papel que comprende el suministro 
calculado en la condición 4.a del plie
go, importa la siguiente valaracion.

Pesetas.
Los 60000

Los 24000

Los 60000

Los 24000

Millares de ejemplares 
para cigarrillos largos, 
engomados y embo
quillados, blancos, al 
precio de (en letra) 
cada 100 millares im- 
portan , , . (Sil n.

M illar es para los mis- 
cigarrrillos, color ta
baco, al precio de (en 
letra) cada 100 milla
res. importan . . .

Millare» para cigarri
llos cortos, emboqui
llados, blancos al pre
cio do (en letra) cada 
100 millares importan 

Millares para los mis
mos cigarrillos, color 
tabaco, al precio de 
(en letra) cada 100 
millares, importan .

líos cortos, comunes, 
blancos, al precio de

(en letra) cada 109 
millares importan .

9268000

Importa la valoración tolal la suma de. " 
1 ien letra). /"‘•q

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 5 de Junio de 1885—El Directr» 

' general, G. Vicuña.
S. M. se ha dignado a j robar <1 presm, 

1 pliego de condiciones.
Madrid 15 de Junio de 1885.—II Ministr 

do Hacienda, Lerna i do Cos-Gayon.

Lo que he dispuesto se publi(]ueCQ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la próvincia pof 
órde-n de la Superioridad para conocí, 
miento de las personas que pueda con. 
venir.

Palma 2G Junio 1885.— Bonifacio 
Soriano.

Num. -1840
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El reparto de inmuebles, cultivos v 
ganadería de esta Ciudad formado pa. 
ra el próximo año económico de 1885 
á 8G, estará de manifiesto en esta se
cretaria á efectos de reclamación por 
espacio de cuatro días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio ene! 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la piovincia.

Alcudia 20 da Junio de 1885.— 
El Presidente, Jaime Oliver.—P. A. 
del A. Jaime Qués, Srio.

fo

1

Núm. -1841
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.
Anuncio.—El repartimiento do 11 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta municipalidad cor
respondiente al próximo año económi
co de 1885 á 1886, estará de mani
fiesto en la Sala Consistorial de la 
misma por espacio de ocho días desde 
el 23 al 80 de los corrientes ambos 
inclusive á efectos de reclamación.

Alaró 22 Junio de 1885.—El Al
calde, Rafael Rosselló.—P. A. del A.) 
El Secretario, Gaspar Homar.

en

6

Núm. 1842
El Comisario de guerra de esta pía--1.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse la limpia de cloacas y pozos ne
gros de los cuarteles, cuerpos deguai- 
dia y demás edificios militares de esta 
Plaza y sus dependencias por el ter
mino de un año y un mes más si con
viniere á la Administración milita1" =0 
invita por el presente á una convoca
toria de proposiciones particularesji11^ 
á dicho fin tendrá lugar el día 2/ ^ 
Julio próximo á las doce de la naa111 
na en esta Comisaria (Moreras 1) 
arreglo al pliego de condiciones, l,re 
ció límite y modelo de proposici° 
que se hallan de manifiesto en la m1D

Mahon 21 de Junio de 1885.
' Mimar.

PALMA.—Imp, ¿Lela Casa de M¡senc
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